
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COCHAMO 
RIOPUELO 

VISTOS: 

DECRETO ALCALDICIO N" 1109 
14 de marzo de 2011 

Las atribuciones que me confiere la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades Ley de Compras Públicas y Reglamento Adquisiciones Municipal. 

CONSIDERANDO: 

1.- La falta de recursos económicos de la fumilia de Segundo Antonio Cárcamo Téllez, 
Rut N° 6.275.227-0, Q.E.P.D. el cual fallece con fecha 04-03-2010, por problemas de salud. 
2.- .La Nota de Pedido N° 11 con fecha 10 de Marzo de 2011, emitida para la 
prestación del servicio. 
3.- Informe Social de fecha 1 O de Marzo de 2011 emitido por la Sr. Francisco Donoso 
Oyarzún, Asistente Social del Departamento. 
4.- Que el proveedor no se encuentra inscrito en 'v\ ww mercadopublico.cl. 

DECRETO: 

REGULARIZASE y emítase Orden de Compra N° 572, trato directo, soporte papel 
con carácter de Imprevistos al proveedor Luisa del Carmen Aburto Santana, Rut N° 
7.092.655-5 por el monto total de $140.000 iva incluido, asignado a la cuenta Asistencia 
Social a Personas Naturales 24 01 007. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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